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COORDINADORA JUVENTUD POR GUATEMALA

LA JUVENTUD EN GUATEMALA

Guatemala es un país compuesto por una población eminentemente joven.  De un total de 11 millones 237 mil 196 habitantes, aproximadamente 8 millones de guatemaltecos y guatemaltecas están comprendidos entre los 0 y 30 años de edad, y de ellos, alrededor  de 4 millones son jóvenes entre los 15 y 29 años. Según las cifras oficiales, del total de jóvenes el 48.6% son jóvenes indígenas, 51% mujeres jóvenes, y el 60.3% jóvenes que viven en el área rural.
 

Según el Instituto Nacional de Estadística, aproximadamente un 54.33% de la población juvenil entre los 15 y 29 años (1 millón 733 mil 867 jóvenes) vive en condiciones de pobreza (El Informe de Desarrollo Humanos 2000 reporta que el porcentaje de pobreza se encuentra en un 60%),  sin acceso adecuado a los servicios básicos que presta el Estado y, por ende, sin la posibilidad de acceder a fuentes de ingresos que mejoren sus condiciones de vida.  Es de hacer notar que jóvenes de 104 municipios, en los cuales la pobreza oscila entre el 50 al 99%, viven o sobreviven con nulas o escasas posibilidades de desarrollo.

Como consecuencia de la pobreza y la falta de oportunidades, la juventud se ve afectada por problemas sociales que adquieren una dimensión sui generis debido a la vulnerabilidad a la que se enfrentan y el alto índice de propensión a ser parte de los procesos de violencia y delincuencia que se viven en el país.  

La juventud adolescente accede a la educación básica tan sólo en un 19.1%; un 14.6% a carreras de diversificado, y de la juventud en edad de ingresar a la educación superior únicamente el 1.4% logra hacerlo.  Del estudiantado adolescente que estudia, sólo el 28.4% concluye los estudios básicos y un 15.8% el ciclo de diversificado.  

El problema de falta de acceso a la educación se agrava para la juventud indígena, en la cual la cifra de analfabetismo alcanza el 42.5%; y se torna escandaloso en el caso de las mujeres jóvenes adultas, cuyo índice de analfabetismo llega al 73.4%. Es importante destacar que aproximadamente 400 mil jóvenes pasan a la vida adulta sin saber leer ni escribir.
 

La falta de un nivel educativo adecuado, aunado a las pocas fuentes de empleo, son factores que lanzan a miles de jóvenes al mercado laboral para ser víctimas de la explotación en ese ámbito, o a ser parte de los procesos que la economía informal ha generado en el país.  El 37.88% de la Población Económicamente Activa (PEA) está compuesto por jóvenes de entre 15 y 29 años de edad; sin embargo, se calcula que el 52% de ellos está desempleado. 

En el año 2003 se estimó que aproximadamente 423 mil jóvenes entre 15 y 17 años buscaban trabajo, siendo obligados en su mayoría a abandonar su proceso de educación formal y a estancarse socialmente, pues los ingresos y las condiciones laborales no precisamente representan los niveles de vida y desarrollo necesarios para mejorar su posición social y económica.  Es importante destacar que la falta de empleo y oportunidades de desarrollo obligan a muchos adolescentes y jóvenes a  emigrar hacia los Estados Unidos y a realizar actividades ilícitas que les generen ingresos.

En ese contexto, es importante evidenciar el incremento de la participación de adolescentes y jóvenes en procesos delincuenciales y en las maras, quienes consecuencia de problemas familiares, la violencia, la falta de oportunidades y fuentes de ingresos, de educación y recreación, terminan involucrándose en dichos procesos.  Los datos proporcionados por la Coordinadora Juventud por Guatemala reportan que aproximadamente 35 mil adolescentes y jóvenes  participan en las maras, es decir, de 1 a 5 % del total de la juventud. Sin embargo, las medidas gubernamentales sólo están dirigidas a reprimir y no a prevenir dichos problemas, concretándose en acciones que inducen a afirmar que en Guatemala existe una limpieza social dirigida hacia la juventud, tomando en consideración las características de las detenciones ilegales de jóvenes y el desmesurado número de asesinatos cometidos en su contra, ascendiendo  a 2,425 en el año 2004 de los cuales 2,181 fueron cometidos en contra de hombres y 244 en contra de mujeres, en ambos casos comprendidos entre 14 y 29 años, teniendo estadísticas parecidas en el año 2005 y se contará con datos similares en 2006.

En relación al acceso a la salud, la atención y tratamiento de los problemas que aquejan a la juventud y que deben ser abordados desde una óptica educativa y preventiva, hacen falta programas de salud con dicho enfoque  y que sean orientados de una forma diferenciada para atender a mujeres y a hombres.

Según la investigación “Los jóvenes guatemaltecos a finales del siglo XX” un 44% de las mujeres a los 19 años han estado embarazadas, en su mayoría embarazos no deseados que impiden el desarrollo adecuado de las mujeres. Los hombres han tenido su primera relación sexual en promedio a los 16 años, sin ningún tipo de orientación y educación.  Es en los jóvenes entre los 20 y 29 años que se manifiesta el 32.42% de los casos VIH/SIDA.
 

En este contexto, se manifiestan otros problemas sociales que afectan a la adolescencia y juventud, los cuales es necesario mencionar: 1) adolescentes y Jóvenes que viven en la calle, número que se incrementa alarmantemente; 2) adolescentes y jóvenes que se prostituyen o son utilizados para pornografía, se estima por parte de la Red contra la Explotación Sexual y Comercial de niñez y adolescencia que  aproximadamente 12 mil adolescentes y jóvenes están involucrados en esa actividad; 3) discriminación hacia la juventud, principalmente indígenas y mujeres; 4) falta de opciones de recreación, deporte, arte y uso del tiempo libre; 5) falta de espacios de participación, organización y expresión de la juventud; y 6) bajos niveles de participación política de la juventud.  

Un gran número jóvenes no encuentran opciones para sobrevivir.  Se enfrentan a una búsqueda infructuosa de oportunidades para desarrollarse frente a la desintegración familiar, la violencia institucionalizada en el país después de un conflicto armado interno de más de treinta años, la violencia intrafamiliar, la inactividad del Estado para responder a las necesidades sentidas de la población y la falta de espacios de participación social que permitan a estos jóvenes formar parte de la sociedad.  La realidad de la juventud guatemalteca es alarmante, por lo que se hace necesario aprobar un marco jurídico viable, congruente y pertinente a la realidad en que viven más de tres millones de jóvenes.

En general, a la juventud se le niega la posibilidad de acceder a la educación, cultura, deporte, recreación y fuentes de empleo, por lo cual es necesario dar a conocer la situación en que viven actualmente en Guatemala para comprender la necesidad de generar procesos que promuevan su desarrollo y el respeto de sus derechos como personas.

De cara a esta realidad, cada día son más las organizaciones e instituciones que con el propósito de mejorar la situación de la juventud, realizan acciones que intentan atender la problemática que la misma enfrenta.  Sin embargo, la mayoría de ellas lo hace con un enfoque asistencialista y adulto centrista, respondiendo a lo que se cree es necesario para cambiar dicha situación, muchas veces sin tan siquiera tomar en cuenta a los principales actores en la formulación de las propuestas: las y los jóvenes.

En contra de la tradición organizativa de la juventud durante diferentes y diversos momentos de la historia, actualmente la juventud guatemalteca es apática en lo que a participación política se refiere, debido particularmente a los siguientes factores:  la referencia a participación política se ubica en los partidos, los cuales se encuentran deslegitimados y desacreditados por sus estilos antidemocráticas y patriarcales de hacer política, sus altos niveles de corrupción, nepotismo y discriminación etárea; no existen referentes de liderazgo que sean capaces de interesar y motivar a la juventud a organizarse con sentido de pertenencia; las opciones organizativas que se le presentan hoy a la juventud son las religiosas en las iglesias, las maras y pandillas, las que son descartadas por no ofrecer espacio al desarrollo integral, a la imaginación, la creatividad, al ejercicio de derechos y obligaciones; y como tercer referente la organización juvenil comunitaria.

En ese sentido, desde la Coordinadora Juventud por Guatemala, espacio aglutinador en el que participan 120 grupos y organizaciones juveniles, promueve reivindicaciones que atañen a la juventud, con lo que se ha logrado la apertura de un diálogo multisectorial para la construcción de propuestas que beneficien el desarrollo integral de la juventud, concretamente la construcción de la Agenda Nacional de la Juventud, cuyo contenido gira en torno al establecimiento de una Reforma al Estado en materia de Juventud: (Ley de Desarrollo Integral de la Juventud, Políticas Públicas de Juventud, Secretaría de Desarrollo Integral de la Juventud, Foros Municipales, Departamentales y Nacional de Juventud), promoviendo la apertura de espacios de participación y expresión, así como las acciones necesarias que tiendan a mejorar de forma integral la situación que como jóvenes se vive en Guatemala.

Desde este ámbito, se ha avanzado en  la aprobación de la Ley de Servicio Cívico, derivada ésta de los Acuerdos de Paz, como una legislación necesaria para contrarrestar la militarización de la sociedad. Dicha ley, establece dos modalidades de servicio cívico, el social y el militar, apostando desde las organizaciones juveniles a la prestación de la primera. Además mandata la integración de una Junta Nacional de Servicio Cívico y, posteriormente, Juntas locales de servicio cívico en la totalidad de municipios del país. Para ambos espacios se estipula que es necesaria la participación de delegados/as de las organizaciones juveniles, constituyéndose estos en espacios alternativos de incidencia, expresión y participación política de la juventud.

La prestación por los jóvenes del servicio cívico en la modalidad social desde las Juntas Municipales se convierte, junto al espacio de los Consejos de Desarrollo comunitarios, municipales y departamentales, en un importante espacio de participación local y toma de decisiones en esos ámbitos.  El involucramiento de la juventud en esos espacios permitirá romper con el monopolio de los adultos en la toma de decisiones, así como dirigir la atención a la solución de los problemas sociales, particularmente los que afectan a la juventud, y no sólo a los del área de infraestructura que, siendo necesarios, no son los prioritarios.

Entonces pues, es el momento de la juventud, es el momento de tomar el poder, es el momento de invertir en el presente de Guatemala.
Guatemala, agosto 10 de 2006
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